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Expíe. N0 22.046/20

VISTO estas actuaciones y la Resolución N0 115-I.E.M-2020 de! INSTITUTO DE
EDUCACIÓN MEDIA TARTAGAL de esta Universidad, de fecha 29 de diciembre de 2020

,

dictada Ad-Referendum del Sr. Rector; y

CONSIDERANDO:

QUE por la citada resolución se acepta la renuncia condicionada presentada por
el Prof. Durbal Humberto ARAMAYO, D.N.I. N0 11.538.793, al cargo de Vicedirector (30 ho-
ras) y de profesor P.T.2. 24 U.H., titular de la asignatura EDUCACIÓN FÍSICA de 3o y 4o año,

primer y segundo ciclo (cargo con licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía)
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA - TARTAGAL de esta Universidad

, a partir del Io
de diciembre de 2020.

Por ello, atento a lo aconsejado por SECRETARÍA GENERAL y en uso de las
atribuciones que le son propias,

LA VICERRECTOR A A/C DEL RECTORADO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Homologar la Resolución N0 115-1.E.M-2020 del INSTITUTO DE EDUCA-
CIÓN MEDÍA TARTAGAL de esta Universidad, por la cual se acepta la renuncia condiciona-
da presentada por el la Prof. Durbal Humberto ARAMAYO, D.N.I. N0 11.538.793, al cargo de
Vicedirector (30 horas) y de profesor P.T.2. 24 U.H., titular de la asignatura EDUCACIÓN FÍ-
SICA de 3o y 4o año, primer y segundo ciclo (cargo con licencia sin goce de haberes por car-
go de mayor jerarquía) del INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA - TARTAGAL de esta Uni-
versidad, a partir del Io de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad y notifíquese al interesado.
Cumplido, siga a la DIRECCIÓN GENERAR DE PERSONAL a sus efectos y archívese.

¡U.N.Sa.
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RESOLUCIÓN N0 115-IEIUI-2020

VISTO la nota elevada por el Prof. ARAWIAYO, DURBAL HUMBERTO
medíante la cual presenta su Renuncia Condicionada a! cargo de VICEDIRECTOR
(30 horas) y de profesor P.T 2, 24 UH, titular, de la asignatura EDUCACIÓN FÍSICA
DE 3o y 4o AÑO, primer y segundo ciclo (cargo con licencia sin goce de haberes por
cargo de mayor Jerarquía) del INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA - TARTAGAL de
esta Universidad, en virtud del trámite iniciado para los beneficios de la jubilación
ordinaria, y

CONSIDERANDO:

QUE el Prof. ARAMAYO eleva su renuncia condicionada a partir del
01/12/2020.

QUE la DIRECCION GENERAL DE PERSONAL de la Universidad Nacional de

Salta informa la situación de revista del citado profesor.

QUE resulta necesario disponer del acto administrativo correspondiente.

Por ello
,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN WIEDIA TARTAGAL
(AD REFERENDUWl DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA)

RESUELVE:

ARTICULO 1o; Aceptar ía renuncia condicionada presentada por el PROF. DURBAL
HUMBERTO ARAWIAYO, D.N.l 11.538.793, al cargo de VICEDIRECTOR (30 horas) y
de profesor P.T 2. 24 UH. titular, de la asignatura EDUCACIÓN FÍSICA de 3o y 4o año,
ECTO DE 4o ano, del primer y segundo ciclo (cargo con licencia sin goce de haberes
por cargo de mayor jerarquía) del INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA - TARTAGAL
de esta Universidad, a partir del Io de diciembre de 2020.

ARTICULO 2° -Notifíquese al interesado. Cumplido, siga el proceso administrativo que
corresponda a sus efectos. 

iJRECTORA
% InslitulodeEducación Media Tartagal
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